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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN  
(Parágrafo del Artículo 41 del C.P.T., modificado por el Artículo 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el 

Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022) 

 

En Bogotá hoy, 18 de marzo de 2024 debidamente autorizado por la secretaria del 

despacho, procedo a enviar la presente comunicación a las siguientes entidades, 

cuyos correos de notificación se relacionan a continuación: 

 

ENTIDAD Correo de notificación 

ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y  

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

COLFONDOS S.A.  

PENSIONES Y CESANTÍAS 

procesosjudiciales@colfondos.com.co.  

 

El presente aviso de notificación está relacionado con el siguiente proceso: 

 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y/o AUTO 

VINCULACIÓN AL TRÁMITE PROCESAL 
4 de septiembre de 2023/13 de febrero 

de 2024 

CLASE DE PROCESO PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA 

PROCESO No.  110013105045-2023-00562-00 

DEMANDANTE WILLIAM GERMÁN GUTIÉRREZ MELO 

C.C. 80.383.457 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A Nit. 800.144.331-3 y otro. 

 

Se procede a dar aplicación a lo ordenado en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 en 

concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, norma modificada por el 

artículo 41 del C.P.L. y S.S., para tal fin se pone en conocimiento el auto admisorio 

y/o auto de vinculación del presente trámite procesal, comunicación que se remite 

con acceso virtual al expediente. Se le informa que dispone de un término de diez 

(10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial y 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Para las entidades públicas que se 

refieren en la presente comunicación, el término se empezará a contar cinco (5) días 

después de la fecha de entrega de la presente acta. 

 

La contestación y el expediente administrativo del accionante debe ser remitido en 

formato PDF al correo institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Quien notifica: 
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MARÍA CAMILA GALINDO OLIVEROS 

ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6  

Firmado Por:

Elia Shirley Espitia Cifuentes

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbb97ef794453f5dfa679da35ce141fff9b36b188dc290d80b40abd4089cb975

Documento generado en 18/03/2024 03:29:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Retransmitido: Notificación auto admisorio proceso ordinario laboral No. 1100131050 45-2023-00562-00

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/03/2024 12:15
Para:​notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>​

1 archivos adjuntos (25 KB)
Notificación auto admisorio proceso ordinario laboral No. 1100131050 45-2023-00562-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: Notificación auto admisorio proceso ordinario laboral No. 1100131050 45-2023-00562-00
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:Notificación auto admisorio proceso ordinario laboral No. 1100131050 45-2023-00562-00
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